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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia número DIT 0545/2020, presentada en contra del Tribunal
Electoral del Estado de Yucatán, se procede a dictar el presente acuerdo con base en
los siguientes:

RESULTANDOS

l. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a
través de correo electrónico, un escrito de denuncia por incumplimiento de las
obligaciones de transparencia a cargo del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán,
mediante el cual el particular manifestó 10siguiente:

Descripción de la denuncia:
"Con fundamento al capitulo II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, de las obligaciones de transparencia comunes del Articulo 70 y todas sus fracciones,
manifiesto los siguientes puntos de incumplimiento

En apego a la fracción de citada ley

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores
Públicos que as/ 10 determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la
normatividad aplicable.

Es notorio que el sujeto Obligado poner por encima el interés y deseo en este caso del servidor
al no transparentar en pagina web la declaracion patrimonial versión publica y mucho

menos en la Plataforma Nacional de Transparencia es por esta razón y fundamento que
procedo evidenciar en base a una respuesta emanada de una solicitud de transparencia
EXPEDIENTE NÚMERO: TEEY/UT/047,2020,. Que claramente existe una supremacya
administrativa de voluntades de poner encima al servidor publico por e/ ciudadano, dejando
evidenciado que no es de interés publico por pañe del servidor dar a conocer su declaración
patrimonial pasando por encima de la ley dicho acto reprochado y señalado por el C. Andres
Manuel Lopez Obrador Presidente de Mexico. " (sic)

A dicho señalamiento el particular adjuntó dos documentos con el desglose de la
denuncia presentada en contra del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.

Cabe precisar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiocho de agosto de dos
mil veinte, dia considerado inhábil de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.021, ACT-PUB-15/04/2020.022, ACT-PUB-30-04-2020.023, ACT-

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte y disponible en:

2Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril de dos mil veinte y disponible en:
Cof gob m php?çpdi go=55920e9 ha
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PUB/27/05/2020.044 , ACT-PUB/10/06/2020.04S , ACT-PUB/30/06/2020.056 , ACT-
PUB/14/07/2020.06 , ACT-PUB/28/07/2020.04 , 9, ACT-
PUB/19/08/2020.0410, ACT-PUB/26/08/2020.0811, ACT-PUB/02/09/2020.0712 y ACT-
PUB/08/09/2020.08, en virtud de los cuales el Pleno de este Instituto, ante la situación de
contingencia generada por el virus COVID-19, determinó la suspensión de plazos y
términos a partir del veintitrés de marzo y hasta el diecisiete de septiembre del presente
año, para todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de
impugnación competencia del Instituto, entre los que se encuentran las denuncias por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia.

II. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se asignó el número de
expediente DIT 0545/2020, a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de
transparencia presentada.

CONSIDERANDOS

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracción VII, de los Lineamientos que
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de junio de dos mil veinte
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Segundo. Mediante su escrito de denuncia, el particular denunció la falta de la
declaración patrimonial de un servidor público del Tribunal Electoral del Estado de
Yucatán, por lo que a su consideración existe un incumplimiento a la fracción XII del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo
sucesivo Ley General.

Al respecto, es importante considerar que la Ley General establece lo siguiente:

Articulo 89. Cualquier persona podrá denunciar ante los Organismos garantes la falta de
publicación de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de esta
Ley y demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Articulo 94. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben
resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres dias siguientes a su recepción.

Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar al sujeto
obligado la denuncia dentro de los tres dias siguientes a su admisión.

(Énfasis añadido]

Bajo esa tesitura, se desprende que las denuncias podrán ser interpuestas, únicamente
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia comprendidas en los artículos 70
a 83 de la Ley General y demás disposiciones aplicables en IOS respectivos ámbitos
de competencia y serán sustanciadas por el organismo garante que corresponda,
el cual deberá resolver sobre la admisión de las mismas, dentro de los tres días siguientes
a su presentación.

En ese sentido, este Instituto tiene competencia para conocer las denuncias que
están relacionadas con el incumplimiento a Obligaciones de transparencia por
parte de los suietos obliqados del ámbito federal y no así de los sujetos obligados
estatales.

Ahora bien, en el presente caso y de las constancias que obran en el expediente, se
advierte que la denuncia se presentó en contra del presunto incumplimiento a las
obligaciones de transparencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; es
decir, de un sujeto obligado competencia del organismo garante del Estado Yucatán.

Por lo anterior, es importante mencionar que las obligaciones de transparencia de dicho
sujeto obligado se deberán publicar de conformidad con 10 establecido en Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en adelante Ley
Estatal, publicada en el Diario Oficial Mérida, Yucatán, el dos de mayo de dos mil
dieciséis.
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Cabe precisar que la Ley Estatal prevé en su artículo 77 el procedimiento para las
denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, recibidas en contra
de los sujetos obligados que son competencia del organismo garante del Estado de
Yucatán.

En tal virtud, la denuncia presentada no corresponde al ámbito de competencia de este
Instituto, ya que se presenta por el incumplimiento de las obligaciones de transparencia
comprendidas en la Ley Estatal.

Al respecto, los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia),
emitidos por el Pleno de este Instituto para regular el procedimiento de la denuncia en el
ámbito federal, en su parte conducente, establecen lo siguiente:

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

VII. La denuncia se interponga en contra de un sujeto Obligado que no sea competencia
del Instituto,

(Énfasisañadido]

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en el
numeral Décimo tercero, fracción VII, de los Lineamientos de denuncia, toda vez que el
incumplimiento denunciado corresponde a las obligaciones de transparencia a cargo de
la Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, el cual no resulta competencia de este
Instituto, por lo que la presente denuncia debe desecharse por improcedente.

Lo anterior, sin detrimento de que el particular presente la denuncia que nos ocupa ante
el organismo garante competente, conforme a lo dispuesto en su normativa aplicable; es
decir, ante el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales13 0, en su caso, podrá presentarla ante este Instituto siempre y cuando
se trate de obligaciones de transparencia previstas en los artículos 7() a 83 de la Ley
General que correspondan a sujetos Obligados del ámbito federal, atendiendo los
requisitos establecidos en dicha Ley y los Lineamientos de denuncia.

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente:

mayor referencia puedePara consultarse

http:/fimvw.inaipyucatan.org.mx/transparencia/
el siguiente vinculo electrónico:
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ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción VII, de los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR IMPROCEDENTE
la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentada en contra
del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el Poder
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por
incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Institut de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alca
Méndez, en la Ciudad de México, a veintitrés de septi mb dos mil inte.


